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ORDEN de 10 de noviembre de 1998, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Peal
de Becerro (Jaén) para financiar las obras de adap-
tación de un tramo de travesía de la carretera C-328.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura, potenciando con ello la intervención directa de los
propios ayuntamientos en la mejora de las infraestructuras
urbanas.

Por el Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén), se ha
solicitado a la Consejería de Obras Públicas y Transportes una
subvención para la financiación de las obras de adaptación
de un tramo de travesía de la carretera C-328 a su paso por
el casco urbano del municipio, con cuya ejecución se pretende
subsanar el deterioro de esta red viaria, mediante la pavi-
mentación de los arcenes y acerados.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1998, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Peal de Becerro (Jaén), por importe de sesenta millones nove-
cientas ochenta y cuatro mil seiscientas cuarenta y siete
(60.984.647 ptas.), con la finalidad de financiar las obras
de adaptación de un tramo de travesía de la carretera C-328.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.15.00.01.00.760.00.81C., adop-
tándose compromiso gasto plurianual y resultando la siguiente
distribución:

Anulidad 1998: 45.738.485 ptas.
Anulidad 1999: 15.246.162 ptas.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por importe del 75%
de la totalidad de la subvención a la publicación de la presente
Orden.

Asimismo, para el abono del 25% restante será necesario
la presentación de las certificaciones acreditativas de la inver-
sión ejecutada, y acreditar mediante certificación del Inter-
ventor del Ayuntamiento que se han abonado a los corres-
pondientes perceptores todas las certificaciones anteriormente
expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor el día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 10 de noviembre de 1998, por la que
se acuerda prorrogar la acreditación concedida al labo-
ratorio de Geotécnica del Sur, SA, localizado en Gra-
nada, y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por doña Magdalena Garvayo Martín-More, como repre-
sentante legal, ha sido presentada solicitud para la prórroga
de la acreditación del laboratorio de «Geotécnica del Sur, S.A.»,
localizado en Granada, Carretera de la Sierra, 17, acompañada
de la documentación correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas, con el número L012-11GR,
y acreditado en las áreas: «Area de control de hormigón en
masa, de cemento, de áridos y de agua (HC)»; «Area de ensa-
yos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales
constituyentes en viales (SV)»; «Area de toma de muestras
inalteradas, ensayos y pruebas in situ de suelos (ST)»; «Area
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo (SE)».

Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al labora-
torio de «Geotécnica del Sur, S.A.», localizado en Granada,
Carretera de la Sierra, 17, como laboratorio de ensayos para
el control de calidad de la construcción y obra pública, en
las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)».

- Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas
y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

- «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST)».

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE)».



BOJA núm. 136Sevilla, 28 de noviembre 1998 Página núm. 14.671

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercera. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artículos
57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2228/98, interpuesto por don Fer-
nando Asencio Lobato ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Fernando Asencio Lobato, recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2228/98-1.ª R.G. 8404-Sec-
ción 1.ª, contra Acuerdo de fecha 29 de octubre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud, suscrito por el Director Gerente
del Hospital Virgen del Rocío y las Secciones Sindicales de
UGT, SPAS y SAE sobre procedimiento de cobertura de las
plazas generadas en el proceso de normalización del Servicio
de Determinación de Honorarios. En consecuencia, de con-
formidad con lo ordenado por la Sala y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2228/98-1.ª R.G. 8404-Sección 1.ª

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 11 de noviembre de 1998.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1998, por la que
se aprueba la denominación específica de La Escribana
para el Instituto de Educación Secundaria de Villaviciosa
de Córdoba.

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Cura Sebastián
Calvo, núm. 6, de Villaviciosa de Córdoba, se acordó pro-
poner la denominación específica de «La Escribana» para
dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Escribana» para el Instituto de Educación
Secundaria de Villaviciosa de Córdoba, con Código
núm. 14700419, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 22 de octubre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 8 de
junio de 1998, por la que se autoriza el cambio de
titularidad al Centro privado El Divino Pastor, de
Málaga.

Advertido error en el texto publicado de la citada Orden,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

BOJA núm. 84, de 28 de julio de 1998, página 9.538,
co lumna de la de recha , l í nea 45, donde d ice :
«núm. 29004598...», debe decir: «núm. 29004985...».

Sevilla, 4 de noviembre de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que
se reconoce, califica y dispone la inscripción en el
Registro de Fundaciones Privadas de carácter cultural
y artístico, Asociaciones y Entidades Análogas de Anda-
lucía de la Fundación José Manuel Caballero Bonald.

Visto el expediente tramitado en orden al reconocimiento
por esta Consejería del interés general de la Fundación «José
Manuel Caballero Bonald», su calificación como Fundación
Cultural, así como su correspondiente inscripción, se resuelve
con la decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los Hechos y Fundamentos de Derecho detallados a con-
tinuación.

H E C H O S

1.º Con fecha 29 de julio de 1998 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Sevilla, don Félix C. Jos López, fue otor-
gada escritura de constitución de la Fundación denominada
«José Manuel Caballero Bonald», registrada con el número
3.472 de su protocolo.


